
ASUNTO:  ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE 

RADICACIÓN:  198454089001-2022-000332-00 

DEMANDANTES: LUIS CARLOS HUMBERTO CARVAJAL CRUZ C.C. 75.068.046 

DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA TORO LOPEZ C.C. 66.979.643 

 

 

 

Carrera 8 N° 3-04 Segundo Piso 

j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Parque Principal – Villa Rica – Cauca 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 075 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 24 DE AGOSTO DE 2023 

 

La Secretaria, 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 898 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad 

con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, que indica que 

en este Despacho se adelantó bajo el radicado N° 2021-00275 un proceso dentro 

del cual el demandante rindió testimonio y, encontrando que lo acaecido dentro 

de ese radicado tiene relación directa con el objeto de la presente Litis, este 

Despacho en uso de sus facultades y atemperándose a lo dispuesto en los 

artículos 169 y 174 del Código General del Proceso, este Despacho decretará el 

traslado de las declaraciones realizadas por el señor Luis Carlos Humberto 

Carvajal dentro del radicado N° 198454089001-2021-00275 al subjudice. Se 

dispondrán para dichos efectos los trámites que correspondan. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE de oficio el traslado de las declaraciones realizadas por el 

señor Luis Carlos Humberto Carvajal dentro del radicado N° 198454089001-2021-

00275, se dispondrá lo pertinente para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

LESLIE DENISE TORRES QUINTERO 

Juez 

 

 
P/ YAMA 
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